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C.A. de Valpara soí
Valpara so, í diecisiete  de febrero de dos mil veintid só .

VISTOS Y CONSIDERANDO:
Primero:  Que,  se  deduce  recurso  de  protecci n  en  favor  deó  

Guillermo Antonio  Kegevic  Ahumada  en contra de ISAPRE VIDA 
TRES  S.A., en raz n del acto ilegal y arbitrario consistente en el cobro deó  
un precio improcedente en el contrato de salud de la parte recurrente, el 
cual se calcula utilizando una tabla de factores que fue derogada por el 
Excmo. Tribunal Constitucional. Estima que dicha conducta priva, perturba 
y  amenaza  el  leg timo  ejercicio  de  los  derechos  garantizados  en  losí  
numerales  2,  9  y  24  del  art culo  19  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ó í  
Rep blica. Solicita, en definitiva, acoger este arbitrio y declarar que para laú  
determinaci n del precio del plan de salud, la recurrida deber  abstenerseó á  
de multiplicar el precio base del plan por el factor de riesgo, con expresa 
condenaci n en costas.ó

Segundo: Que, habi ndose requerido informe a la recurrida, esta noé  
lo evacuo dentro del plazo, con lo cual se hizo efectivo el apercibimiento, 
prescindi ndose del mismo.é

Tercero: Que, el acto que se califica de arbitrario e ilegal consiste en 
que  la  Isapre,  para  determinar  el  valor  del  plan  de  salud  de  la  parte 
recurrente, utiliz  la tabla de factores que fue elaborada en base a normasó  
legales que posteriormente fueron derogadas, por inconstitucionales, por una 
sentencia dictada por el Excelent simo Tribunal Constitucional, el d a 6 deí í  
agosto del a o 2010, en autos Rol 1710-10-INC.ñ

Cuarto:  Que, al respecto, se debe tener presente que los numerales 
1 , 2 , 3  y 4  del art culo 38 ter de la Ley N  18.933 fueron declarados° ° ° ° í °  
inconstitucionales  por  la  sentencia  aludida  en  el  motivo  anterior.  En 
consecuencia,  los  contratos  de  salud  no pueden ser  objeto  de alzas  por 
aplicaci n de la tabla de factores de edad y sexo, pues carece de validezó  
jur dica, toda vez que la base del sistema de reajustabilidad por aplicaci ní ó  
de  la  tabla  de  factores  estaba  sustentado  en  disposiciones  que  han sido 
derogadas, como ya se indic , por lo que habiendo desaparecido las normasó  
jur dicas  que  habilitaban  a  las  Isapres  para  aplicar  tablas  de  factoresí  
elaboradas  en  virtud  de  instrucciones  generales  fijadas  por  la 
Superintendencia de Salud, stas han perdido vigor, pues las normas que laé  
sustentaban desaparecieron del ordenamiento jur dico.í

Quinto: Que, en tal sentido y tal como lo ha sostenido la Excma. 
Corte Suprema en sus autos Rol N s. 58.873-2018 y 2.618-2020, el actuar°  
de la recurrida ha sido arbitrario, desde que lo obrado, esto es, la aplicaci nó  
de la tabla de factores para determinar el valor del plan de salud, importa 
una disminuci n concreta y efectiva en el patrimonio de la parte recurrenteó  
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al tener que soportar una injustificada carga derivada del mayor costo de su 
contrato de salud, vulnerando el art culo 19 N  24 de la Constituci n, así ° ó í 
como tambi n afecta lo establecido en el art culo 19 N  9 inciso final de laé í °  
Carta Fundamental, limitando, en los hechos, el derecho a elegir el sistema 
de salud al que desee acogerse; motivos por los cuales la presente acci nó  
deber  ser acogida. á

Por estas consideraciones y lo establecido en los art culos 19 y 20 deí  
la Constituci n Pol tica de la Rep blica y Auto Acordado de la Excma.ó í ú  
Corte Suprema sobre Tramitaci n y Fallo del Recurso de Protecci n,  ó ó se 
acoge,  con  costas, el  recurso  de  protecci n  deducido  a  favor  deó  
Guillermo Antonio Kegevic Ahumada, s lo en cuanto se dispone que laó  
recurrida ISAPRE VIDA TRES  S.A. deber  determinar el precio delá  
plan de salud de la parte recurrente y sus cargas, absteni ndose de utilizar yé  
aplicar la tabla de factores elaborada en base a aquellas normas legales que 
fueron declaradas inconstitucionales y derogadas por la sentencia dictada 
por el Excmo. Tribunal Constitucional en sus autos Rol N  1710-10-INC.°

Atendida la condena en costas impuesta por la sentencia, se regulan 
las  costas  personales producidas  en  esta  instancia  en  la  suma  de 
$100.000.- (cien mil pesos). T ngase por aprobada dicha regulaci n si lasé ó  
partes  no  la  objetaren  dentro  de  tercero  d a  de  ejecutoriado  el  fallo.í  
Vencido dicho t rmino, la recurrida deber  solucionarlas mediante emisi né á ó  
de vale vista bancario a nombre de la parte recurrente o de su apoderado 
con facultades suficientes para percibir, el que deber  ser retirado por elá  
beneficiario en el Banco que la Isapre informe en autos, dej ndose la debidaá  
constancia.

Reg strese, notif quese, comun quese y arch vese, en su oportunidad.í í í í
N° Protecci n-52376-2021ó .
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de septiembre de 2021, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por Ministra Ines Maria Letelier F., Ministro

Suplente Erik Gonzalo Espinoza C. y Abogada Integrante Sonia Eujenia Maldonado C. Valparaiso, diecisiete de

febrero de dos mil veintidós.

En Valparaiso, a diecisiete de febrero de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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